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CLÁUSULA ADICIONAL 

Reunidos, de una parte D.  José Julián DÍAZ MELGUIZO, Director  Médico  del Hospital 
Universitario de  la Princesa,  P.V. del Director Gerente (Res. de la DG.RR.HH, y RR.LL., de 21 
de enero de 2013), actuando en nombre y representación de la Administración, en uso de las 
facultades conferidas por el artículo 61 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(B.O.E. nº 272 de 9 de noviembre de 2017), y por Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros 
de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y 
en el Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de 
septiembre de 2021)

De otra parte Dª. Raquel GIRALDO ÁLVAREZ, con D. N. I.  número 34753906D, en 
su calidad de representante legal de PALEX MEDICAL, S.A. CIF: A58710740, con domicilio 
en calle Jesús Serra Santamans, 5, Parque Empresarial Can Sant Joan, 08174 Sant Cugat 
del Vallés (Barcelona), en virtud de las facultades que le confiere la escritura de 
apoderamiento otorgada ante el Notario de Cataluña, Dª. María Isabel GABARRÓ MIGUEL, 
el día 7 de octubre de 2010, bajo el número 2.249 de su protocolo.

ACUERDAN

Incorporar al contrato nº 20, expediente PA 4/2022 HUP, suscrito entre el Hospital 
U. de la Princesa y la empresa MEDICINA TÉCNICA WERSTATTE IBÉRICA, S.L., C.I.F. 
B80749781, con fecha 10 de febrero de 2022, cuyo objeto es MATERIAL SANITARIO 
DESECHALBE PARA ENDOSCOPIAS DIGESTIVAS Y NEUMOLÓGICAS DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, adjudicado por un importe de CUARENTA MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO euros con SETENTA céntimos (Base Imponible 

, mediante la que se hace constar que la 
empresa adjudicataria MEDICINA TÉCNICA WERSTATTE IBÉRICA, S.L. , a la vista de la 
Escritura Pública de fecha 30 de mayo de 2023, otorgada ante el notario de Cataluña,  D. 
Francisco ARMAS OMEDES, bajo el número 952 de su protocolo, ha sido objeto de una 
fusión mediante absorción entre como entidad absorbente y  
MEDICINA TÉCNICA WERSTATTE IBERICA, S.L.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, la empresa resultante de la fusión quedará subrogada en 
todos los derechos y obligaciones dimanantes del contrato mencionado. 

En Madrid a fecha el día de la firma

POR LA ADMINISTRACIÓN      POR LA EMPRESA
EL DIRECTOR GERENTE
P.V. EL DIRECTOR MÉDICO
(Res. 17 de enero de 2023 de la DG.RR.HH y RR.LL)

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO                               Fdo.:  Raquel GIRALDO ÁLVAREZ  
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